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Excmoa. Sres.: En el recurso contendoso·administratlvo 18·
gtaido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jorge
del Toro Sainer, quien postula por si mismo, y de otra, como de.
mandada, la' Administración Pública., representada 'J defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio

ORDEN 111/04308/1983, de lO de noviembre, /'Jor
fu que se dispone el cumplimiento de la senten.cia
de la A udiencia Nacional, dictada con fecha 11
de abril de 198:J, .n .1 reCUrso contencioso-cidml
nistrattvo tnterpuesto por don Jorae del Toro Soj.
ner, Sa."Qento de Infanterta, CabaUero Mutilado
Permanente.

33574

33573 onDEN 111/04.101/1983, de 10 de noviembre, "or
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de La Audiencia Nacional, dictada con fec1kl 22
de marzo de 1983, en el recurso contencioso·admf
nLstrattvo interpuesto por don Bibiano Olaizola Sa
rriá Sargento de InfanterÚJ, Caballero Muti/.ado
Permanente.

Ex.:mos. Sres.: En el recurso conbent:iosQ-admIniEtrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como ,demandante, don Blbiano
Olaizola Sarriá, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente, quien postula por s1 mismo, y de otra. CQffiO de
mandada, la Admínistración Pública, representada y defendida
por-el Abogado dei Estado, contra resoluciones del MinIsterio
de Defensa de 3 de abril y 1 de junio de 1979, se ha dictado
sentencia COn fecha 22 de marzo de 1983. cuye. parte dispositiva
es como sigue:

Aviación, Escala del Aire, perteneciente a la 24.· Promoción. con
destino en el Ala número 35, en su propio nombre y derecho.
contra las résoluctones éxpresadas, y d!lbemos declarar y decla
ramos ser las mlsmas ajustadas a derecho, y no hacemos expre-
sa imposiCión de costas. .

As1 por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la oficinal de origen a los '9fectos
legales junto con el expediente en su caso, 10 pl'onunciamos.
mandamos y firmamos.•

En su virtud de confornüdad con 10 establecido en la Ley
reguladora de lá Jurisdicción CoIit~ncioso·AdministrAtivade 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me <::on
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Dd~n ..a nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCie.. -

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario genHal

para Asuntos de Personal y Acción Social, F3derko Michavila
PallaréS.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
!JEMAL

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso co:ltencio·
so-administrativo interpuesto por don Bibiano Olaizola SarriA.
representado por el Letrado señor Sana Sans, contra resotucio.
nes del Minist~rio de Defensa de 3 de abril y 1 de iunio de
1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte aiustadas a Derecho, Y. en consecuencia, las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de
destino por responsabiHdad en la función, desde la fecha de
la efectiVidad económica de su ascenSo a Sargento. hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, .:ondenando
a la Admlnistración al pago de las cantidades que resulten; sin
expresa imposición de ~stas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la. misma con el expediente administrativo al Ministerio de De·
tensa. para su eiecudón y <::umplimiento.

Así por 96ta nuestra sentencia, de le. que se unirá certifi
cación al rol!o, lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad can 10 establecido en la Ley
reguladora de ia Jurisdicción COntencioso~Admin1strativa.de 27
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me con
fiere el e.rtkulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. VV. EE.
Dios guarde e. VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 10 de noviembre de 1993.-P, D., el Secretario ge.

neral para Asuntos de Personal y Aoci6n Social, Federico Micha-
vlla Pallarée. ..

Excmos. Sres, Subsecretario de Polftica de Defensa '1 General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/04305/1983, de '1 de noviembre, por
la que se -dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Territorial de Granada, dictada
con fecha 14 c:UJ ;unio de 1983, en el recurso con·
tenctoso·admtn~strativomterpuesto por dan J o s é
Sánchez ,'¡teto, Guardia civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo seguido
en única instancie. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Aúdiencia Territorial de Granada, entre partes, de una,
como -lemandante, don José Sanchez Nieto, quien postula por
sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración PÚ
blica, represe.ntada y defendida por el Abogado del Estado, con-.
tra refolución del Ministerio de Defensa de 20 de julio de 1982,
se ha dict1.do sentencia con fecha 14 de junio de 1983, cuya
pa.rte dispositiva. ¿s como sigue:

En su vIrtud, de con form ¡dad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administ.rativa, de 27
de dicie:nore de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nO
mero .:J4/1Q82, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada se::J.tencia.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V E. muchos anOS.'
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gener~l

para ASuntos de Pe,nonal y Acción Social, 'ederico Michavila
Pallu.rés.

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicta Militar.

Así, por esta nuestra sentencia, qUe se p~~ltcari. en el ':Bo
letín Oticis.} del Est~(l" e insertará en la Colección Leglsla
uva". def:nitivamente juzgado. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

_Fallamos, Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
José Sánchez Nieto lontra la resolución de fecha 20 de julio
de 1982, de la DelegacIón de Personal. Subsecretaria de Poli.
tioa de Defensa de la Secretaria General para Asuntos tie Per
sonal y ¡"cción Social del Ministerio de Defensa, que denegó
1& solicitud de incoación de exp~diente sobre declaración de
baja por inutil1dad física del recurrente, Guardia civil en si
tuadón de retirado, estimándose ajustado a derecho tal acto;
sin E'Xpre5B condena en costas.

Una vez firme esta sentencia, con certificación literal de la.
misma, devuélvase el expediente Ldmipistrat-ivoal Centro de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia., 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo qUe se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P. D" pI Secretario gene·

ral PElra Asuntos de PersonEll y Acción Sociall, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmo. Sr Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 111/04482/1983, de 1 ele noviembre, por
lo que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audtencia Nacional. dietada can fecha 30 de
marzo de 1983, en el recurso contencioso-admtnis
trativo interpuesto por don Ionacio Arnáu Guta.
Alférez de Complemento del Arm.a de Aviac::tón.

Excmo. S.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Ne.
cional. entre partes, de una, como demandante, don Ignacio
Arnau Guía, Alférez de -Complemento, quien postula por 81
mismo. y de otra, como demand&da, la Administración PúbUca,
repre~entada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso·
lUCiones d31 Ministerio de Defensa de 3 de noviembre de 1980 y
24 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de
marzo de 1983, cUYa parte dlspolJitlva es como sigue:

-Fallamos: Que rechazando la causa de lnadmisibilt1ad. invo
cada por el seftor Abogado del Estado en el presente recurso
contencioso-administrativo, contra resoluciones del Ministerio de
D€fensa de 3 de noviembre de 1980 y 24 de marzo de 1981,
sobre resolución de la Orden minlster1a.1 número ll22/031351
1990, anunciando convocatoria para 25' plazae de Ofichrles de
Co~plemento del Ejército del Aire, debemos desestimar y des·
e:;tlmamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
di)n [gnaclo Arná.u Guia, Alférez de Complemento del Arma de


